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17 VALOR ESTIMADO

lrEM

FoRMATo DE DtLtGENctAMtENTo paRA LA ELABoRACIóN DE
ESTUDIOS PREVIOS POLI A NACIONAL

EL VALOR TOTAL ESTIMADO ES LA SUMA DE CINETO M/CTE
(§135.917.280,00).

N,4et olilana de Tun or un valorde $ 135.917 280 00."

cmArádd de esqdono AIO 23
purgadas wnd@3 wN 10 PRo 64
AITS 4500 umbrál d€ ddim€ñto,
pr@sador avan¡ado tpo di@

"Excluido ¡VA de acuerdo a lo establecido la Ley 1819 de 2016, Articulo
188, nume¡al 3, literal n) Equipos, software y demás rmplementos de
sistemas y comunicaciones para uso de las Fuerzas l\¡ilitares y la Policía
Nacional, el cual modificó el artículo 477 del Eslatuto Trrbutario, son
bienes que no causañ el impuesto sobre las veñlas

ff?'¡ü'i tñ2'd'
ponibitidad presupuestar nu.".t 'l I 2 ll¿" r""r,"
expedido por el grupo de presupueslo de la Policiá

1.3 $ 135 917.280,00

Certificado plan de compras N" 024 del 23/01/2020

,1.4 CLASE DE CONTRATO Compraventa art¡culo 1849 código de Civil Colombiano y articulo 905
Código de Comercio Colombiaño

cERTtFtcActóN PLAN
ANUAL DE
ADOUISICIONES

V.gencia 2A2A
Recurso 16

El posible oferente deberá deberá cumplr con los requrstlos habilitantes
establecidos por el Acuerdo Marco CCE- 925-Al\¡P-2019, contando con

't -4 PERFIL Y CALIDAD DE
LOS PROPONENTES los medios ñecesa !9! pqlq _cotrpI? de los e ementos tecnológicos

PROCESO ADOUIR!R BIENES Y SERVICIOS



conforme a los requerimientos técnicos establecidos en el Acuerdo
Marco

Podrán particrper en el presente proceso todes las personas naturales o

lurídicas ya sean naciona¡es o extranjeras, fabricantes, distribuidores y/o
comercia|zadores autorizados en Colombia, en forma individual o
conjunta consorcio, unión temporal y promesas de sociedad), que
tengan denlro de su objeto social o actividad expresamente, elobjeto de
este proceso y cumplan con todos los requisitos exiaidos para el mismo.

1,5 IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN

La Escuela de Policfa Rálael Reyes tiene la m sión formar y capacitar integralmente al talento húmano personal
de la Policía Nacionalde Colombia, a través del Proyeclo Educativo lnstitucioná1, con el propósito de desarrollar
competencias para el servicio de policía, con énfasis en el respeto dé los convénios y tratados iñtérnacionales
en cumplimiento a las funciones de docencia, iñvestigación y proyección social, con el fin de coñlribui a la
satisfacción de las necesidades de convrvencia y seguridad ciudadana, apoyándose esencialmenle coñ
herramientas tecnológicas que facilitan la información de manera veraz y oportuna; de igual manera facilitar
condiciones que mejoren el ambiente de trabajo de sus funcionarios

Con la ádquisición de equipos de cómpulo de escritorio se permiti¡á el mejoramiento de acceso a los difereñtes
aplicalivos instilucionales, actividades de apoyo académico, videoconferencias y demás actividades
adminiskativas donde se requiere recepción, procesamiento y envío de información en condiciones de
seguridad en las que permitirá dar celéridad a los procesos que se llevan a cabo tanto a nivel administrativa
como docente.

También se hace necesária la renovación tecnológica de los mismos, loda vez que el50% de los exislentes, ya
cumplieron su vida útil y él fabricante del sistema operativo de estos ya no suministrá soporte ni aclualizaciones
a partir de la preseñte vigencia. Esta falta de soporte no solo se aplica al sisterna de software de la máquina,
sino que tambiéñ afecla el hardware (placa madre o board procesador y mémorias RAM), tampoco permite la
conexión a la red privada virlual de la Policía Nacronal por utilizar un sistema operativo obsoleto. Lo anlerior, no
da viabjlidad a la destinación de recursos para mantenimiento correctivo para los equipos exislentes.

Asf mismo, medianle Comunicado Oficial S-2020-002877-OFITE se da viabilidad por parte de la Oficina de
Telemálica del n¡vel central, para realizar la compra de equipos de cómputo de acuerdo a las especificacrones
que se establecen en el presente estudio de convéniéncia y oportunidad, de iqual manera teniendo en cuenla
las condiciones actuales y uso continuo de las tecnologías de la información y comunicaciones, se deben
realizar gestiones para la renovación para estar a la pár con los cambios técnológicos y la inclusióñ de medios
masivos de comunacación con el pérsonal de éstudiántes. Sumado a lo anterior, los nuevos equipos se
requiereñ con el paquete Offrce última vérsión con licenciamiento perpetuo, réinstalable en otro equipo.

Es de nolar que con la adquisición de los equipos de cómputo se permrtirá realizar la validación correcta de la
instalación de software rñslitucional y las actualizaciones necesaras del sistema como antivirus software en
cada uno de los equipos de cómputo en cada una de las sedes y demás aplicaciones que se adminislrén desde
el nivel central. Se mejorará el acceso a los diferentes s stemas de info¡mación instilucionales y se brindará
mayor cobertura en los servicios de conectividad entre las diferented Areas y Grupos de la unidad a su vez con
la red institucional en condiciones de seguridad en las que permitirá dar celeridad a los procesos que se llevan a
cabo tanto en la parte administrativa como académica al permitrr un mejor y mayor káfico en la red de datos.

Para las especaficacioñes técnicas de los equipos a adquirir se tomó como referencia las especificaciones
lécnicas eslablecidas por la Oficina de Telemática de la Policía Nacional, disponibles en el micrositio
'COIVPUTADORES OE ESCRITORIO ENERO 2020" en el link

htl¡:"polirql lnsll!!qi!ta\i\ cJ^scsor,Oftelemarica'!sollr!'_LrJ ours I5 \\'opifrarte.asp !'\L,L ,,, t,r lf:i 11.. rlr \i\. \\r\r
r/Oñelemalica,/ssofilc/Especilicaciones%20Tcnicas/EOUIPOS%20D8%20C%Cl%9ll\4PLIlO/COMPUTADORES/COMP
U l ADORES9;20DE7¿0ESCRl I ORIO%20ENERO%202020.docx&aclion-defaull

Teniendo en cuenta ue en la actualidad en el almacén de telemática de METUN no cuenta con la



Cdlombia Compra Efrcrente y el f\rinrsterio de Tecnologfas de la lnformación y las Comunicaciones de Colombia
determinaron unas coñd¡crones esenciales que la Entidad Compradora podrá ir seleccionando de acuerdo con la
necesidad identificada, lo cual determinará la Combinatoria que será entregada en la Operación Secundaria, de
acuerdo a lo anterior, una vez revisa la T¡enda Virtual de Estado Colombiano (TVEC) existe el Acuerdo l\rarco
de precios (AMP) Ivlarco CCE- 925-AMP-2019 elcual una vez veriflcadas las condiciones y los documentos del
Acuerdo Marco permrte Adquirir bajo la modalidad de compra-venta los siguientes ETP: (i) Categoria 1 cómputo
y accesorios (ii) Categorla 2 impresión; (iii) Calegola 3 escáner (iv) Categor¡a 4 proyección de imagen

Soporte caracteristicas dadas en el simulador para la compra

disponibilidad de los equipos referidos una vez consultado el inventario de Eienes de los almacenes, no hay
existencias de equipos para satisfacer la neces¡dad por tal razón la únaca forma de resolver la carencia es
mediante la adquisición de estos b¡enes.

1TB7?00
HOD+ SSD RPM + l TB 16GA NTERNA ] NO 32

Mediante la simulación se adelanla la solicitud de cotrzacró¡ paÍa la Categorla 1 cómputo y accesorios con el fln
de atender las necesidades de adquisición de compuladores de escritorio con el fin de mejorar el acceso a los
sistemas de información de la Policia Nacional y demás entidades del estado y opt¡m¡zac¡ón de las de los
procesos que se desarrollan en la Escuela de Policia Rafael Reyes

La contratación se requiere a partir del mes de Junio de 2020, según la programacón de plan de compras y las
condiciones de la necesidad.

l. Para que se contrata

ll. ¿Cuándo se requ¡ere contratar?

La presente contratación se requiere realizar a parlir del mes de junio dei año 2020

¡ll. lndique s¡ la ¡nst¡tuc¡ón cuenta con loa med¡os o forma paÉ sat¡sracer la neces¡dad

En la actlalidad las unidades METUN Y ESREY, no cuenlan con los equipos disponibles actualizados con las
últimas versiones de rendrmiento, caoacidad, velocidad de procesamiento

2. CONDICIONES DEL CONTRATO

2.1. ANTECEDENTESADMINISTRATIVOS

No se hace necesario teniendo en cuenta que Colombia Compra Eficiénte realizo el respectivo estudio de
mercado a fin de realizar el amparo de lo establecido en el acuerdo maroo de precios CCE- 925-AlVlP-2019
"compra o alquiler de equipos tecnológicos y periféricos".

2.2, LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES

El lugar de eñtrega de los elementos será en el almacén de Telemática de l¿ Policla It etropolitana de Tunja
Ubicada en la carrera 11 N 19 85, debidamente descargados por lo que el proponente debe contar con el
personal para esta aclividad

ft
tsTrca I
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laT|CA2 tgftcAt

CARACIER I CARÁCTER
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Es necesario adquirir los equipos de cómputo para el mejoramiento de acceso a los d¡ferentes aplicat¡vos
inst¡tucionales, actividades de apoyo académico, videoconferencias y demás actjvidades administrativas doñde
se requiere recepción, procesamiento y envío de infonñación eñ condiciones de seguridad en las que permitiá
dar celeídad a los procesos que se llevan a cabo tanto a nivel administrativa como docente.

ln ltl'i::l



Atendiendo a Io establecido en la Gufa para contratar la compra o alquiler de equipos tecnológicos y periféricos

- EfP a lravés delAcuerdo lvarco CCE- 925-AMP-2019 en la Tienda Virlual del Estado Colombiano, el tiempo
de entrega para el Loté de Compra'venta y/o plazo de ejeclcjón de acuerdo a la región (zona 2) y cantidad de
ETP) solicitados (Entre 1 y 50) será de 45 dfas calendario.

La entrega se débe realizar dt¡rante horas hábiles Las horas hábiles corresponden al horario máximo de ocho
(8) hores diarias, entre lunes y sábado.

2.5- FORMA DE PAGO

El pago se realizará al contratisla en moneda legal colombiana, dentro de los treinta (30) días calendarios
siguienles a la presentación de la respectva factura comerciál y el recrbido a satisfacción por parte del
SupeNisor del presente contrato, una vez curnplidos los trámites adrninistrativos y fiscales vigentes y que de
acuerdo al articulo19delaley'1150de2007 el derecho de turno se establecerá a partir de la presentación de
la totahdad de los documentos soporte, para electos del pago.

La Pol¡cla Metropolitana de Tunja, será autónomo de aceptar o rechazar la factura. En caso tal aprobárá la
factura y efectuará el pago al Proveedor dentro de los 30 días calendario sguiente a la presentacióñ dé la
factura de acuerdo con lo establecido de lo establecido en el acuerdo marco dé précios CCE- 925-AlvlP-2019
"compra o alquifer de equipos tecnológicos y periféricos".

2.6. SUPERVISOR DEL CONTRATO

El supervisor del contrato será el Jere del Grupo de Telemát¡ca de la Escuela de Policfa Rafael Reyes o quien
haga sus veces, o quien con poslerioridad designe la Comandante de la Poltcla 

^¡etropolitaña 
de Tunja, quien

verificará la ejecución idónea y elcumplimiento del objeto del conkato de acuerdo con las funciones asignadas
para el efecto eñ la Resolución No 00090 de 15 de enero de 20'18 de la Dtrección General de la Policfa
Nacional 'Por la cual se actualiza, modifica y complementa el manual de contratactón de la PolicÍa Nacional,
adoptádo mediante Resolución No 03049 de 2014'

3. FORMA Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN O SELECCIóN DEL PROVEEDOR

La forma de adjudicación que adelañtará la unidad atiende a lo estipulado en Ia cláusula 6 ñumera¡ 6.7 del
Acuerdo Marco de Precios CCE- 925-Al\¡P 2019, aplicando el stgurente crterio de selección: "La Entidad
Conpradora debe selecc¡onar al Proveedor que haya colizado el menor prec¡o para la totaltdad de los ETP"

4. CRITERIOS DE SELLECCION

4.I ESPEC IFICACIONES Y CONDICIONES fECNICAS MíNIMAS

Lo establecido en elacuerdo marco de precios CCE- 925,AMP-2019 'compra o alquiler de equipos tecnológicos
y Periféricos"

4.2 CONDICIONES fÉCNICAS ADICIONALES DE LA CLASIFICACIÓN Y SUS JUSTIFICACIONES

Las eslablecidas en el acuerdo marco de precios CCE- 92s-AMP-2019 "comprá o alquiler de equipos
lecnológicos y periféricos".

4.3 EVALUACION ECONOMICA Y FINACNIERA

No requiere ya que Colombia compra eficiente realizo la respectiva evaluación

2.3. FORMA DE EJECUCIóN DEL CONTRATO

La enkega de los elementos se deberá hacer de forma total.

2.1. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO



En atención a lo establecido en la cláusula 17 del Acuerdo lvlarco de Precios CCE- 925-AMP-2019, en su
numeral 17.2. Garantfa de cumplimiento a favor de las Entidades Compradoras.

Los Proveedores debeñ constiluir una garantfa de cumplimienlo dentro de los tres (3) dfas hábiles siguientes a la
colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Cornpradora, por el valor, amparos y vigencia
establecidos

5. ESTIMACIóN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DEfERMINACIÓN DE GARANT¡AS

Suf¡c¡encia de la garant¡a a tavor de las ent¡dades compradoras

Ouraoo. ú l¡ o.d¡¡ d! Cú0.¿ vDÉ¡ por c 6nr! tl0+-rd¿rva.¡ d¿r. o'¿o¡ dó cñpB

B§z r.¡.¡610 {10!6) d.rvdor.s l¿ o(b¡ d. coño..

La vrgencia de la garantia debe ser ampliada por los plazos señalados en la tabla añter¡or

6. DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO

7, MULTAS Y SANCIONES

En caso de incumphmieñto de las obligaciones especifcas establecidas en los numerales 11.38 a 11.67 de la
Cláusula 11 del Acuerdo Marco por parte del Proveedor respecto de la Orden de Compra, esta Entidad
adelantará el procedim€nto establecdo eñ la ley para la declaratoria del incumplimiento, la cuantificac¡ón de los
per,uicios de este, y para hacer efectiva las multas establecidas en la Cláusula 19 e imponer la cláusula penal
señalada en la Cláusula 20 Pa.a el cobro de la cláusula penal, multa o caducidad, se podrá acudir al
procedimiento establecido en el articulo 86 de la Ley 1474 de 2011, en armo¡ia con el artlculo 17 de la Ley
1150 de 2007

o!Écrrlr d6 ra Oi,rd d€ Coñp.á y

f 161¿ aok)úbr¿ Conror. Efcl.¡ta

La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de Compra

Los Proveedores deberán ampliar la garantia dentro de los tres (3) dfas hábiles sigu¡entes a la fecha en la que
la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada.

La Polacía Metropol[ana de Tunja puede imponer al Proveedor mLrltas de hasta el 10% del valor de la Orden de
Compra, cuando el Proveedor incumpla álguna de las obligaciones del Acuerdo l\rarco. Los valores de las
multas impuestas al Proveedor, señaladas en la presente cláusula serán pagados a la Entidad en caso de que
el incumplimiento delAcuerdo lvlaco derive directamente del incumplimiento de las obligaciones de la Orden de
Compra, caso en el cual dichos valores podrán ser compensados coñ las sumas que le adeude la Entidad al
Proveedor. El pago de dichas multas no exonera al Proveedor de ejecular las obligaciones a su cargo en virtud
de la suscripcón delAcue¡do I\rarco y de las Ordenes de Compra

8, CLÁUSULA PENAL

E¡ caso de que el Proveedor incumpla parcial o totalmente las obligaciones establecidas en los numerales
11.38 a 1'1 67 de la Cláusula 11 del Acuerdo Marco, esta Entidad podrá hacer efectiva la cláusLrla penal por una
suma equNalente de hasta el 10% del valoa tota¡ de la Orden de Compra que incumplió La cláusula penal
también puede ser impuesta por el mismo valor cuando el Proveedor incurra en una mora o retardo en el
cumplimjento de dichas obligaciones. Eñ este caso, la cláusula penal será pagada a favor de la Pol¡cfá
Metropolitana de Tunja. En ninguno de los casos expuestos anteriormente, el pago o deducción de la cláusula
penal s¡gniflcará la exoneración del cumplmiento de las obligaciones delAcuerdo Marco ni de las Órdenes de
Compra. Para el cobro de la cláusula penal, se podrá acudir a los mecanismos establecidos en elartlculo 17 de
ia Ley 1150 de 2007.



9. ANEXOS DEL E§TUDIO

Son anexos del presente Esludio Prévio lo siguiente

'1. Anexo No. '1 Estudio de mercado (Acuerdo l\Iarco de Precios - Colombia Compra Eficiente).
2. Anexo No. 2 Málriz Anál sis de riesgo y la forma de mitigarlo (Fuente Compra Eficiente)
3. Soporte simulador solicitud colización y cotización presentada
4. Certificación Plan de compras
5. Certificación existencia recurso 16.

l¡lE TENJO
Jefe Grupo Telemática ESREY

,--_-+:--====.,:7
----rrt_-----'



FSTt Intr) MFRCANO

ANEXO No. I

Para el efecto, Colombia Compra Efic¡ente en conjunto con el Ministerio de Tecnologías de la
lnformac¡ón y las Comunicaciones conformaron mesas de trabajo con actores del mercado de ETP,
proveedores, fabricantes, distribuidores y Entidades Estatales, con quienes se llevó a cabo un estudio
de la oferta y la demanda, permit¡endo concluir que la adqu¡sición a través de compraventa o
arrendamiento, cuentan con aspectos técnicos similares que permiten adelantar la nueva generac¡ón
del Acuerdo l\,/'larco para la compra y alquiler de ETP en un único proceso de lic¡tación.

Donde se evaluaron los siguientes

l. Aspectos generales delmercado:
A. Entorno económico
B. Entornointernacional
C. Experiencia¡nternacional
D. l\rarco regulatorio
E. Normas técñicas o certificac¡ones internacionales
F. Compra pública sostenible

Análisis de la oferta
Cadena de sum¡nistro
ldentif icación de proveedores
Características de los productos y servicios que ofrece el mercado
Estructura de costos
Análisis de precios
Análisis financiero del sector

[.

C,
D,
E,
F,

B.
C

Análisis de la demanda
Análisis de Tienda Virtual del Estado Colombiano
Oportunidades de mejora
Análisis de la contratación de las Entidades Estatales

Lo anterior obedece al estudio de mercado adelantado por Colomb¡a compra, con el fin de establecer
las condiciones en precios para cada seNicio prestado a través del acuerdo.

La información relacionada en el presente análisis del mercado fue consulta a través de los elementos
publ¡cados por
Documents/Dorvuloads/0 1.o1,2 0 I rstt¡dio%20de7,20mcrcado-pdl h1r //comnl¡nit v.co/Public/'l

Colombia compra eficienle en el

enderinc,/OpoortunitvDctail/lndex .'noticcUID=CO L N'l'C.898809&isl:ro¡t l,!¡blicArea='l'ruc&isModal:F
alse;httos:rwww.colonrhi¡comnro.tsov.co/sites¡cce nu blic/li les/ccc licndir_virrlal :01,)12:.1 cuia_comn
ra o_alouiler etp.pdl'.



!500 uñbral de rendim'e.to. pr
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2.1 ANÁLISIS PRECIOS DE MERCADO

Nota: Pa¡a el presente análisis de precios. se estableció mediante el diligenciamiento del simulador publicado
en elevento de cotización.

2.2 VALOR ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN.

Nota 'l: La Enlidad Compradora debe generar una Orden de Compra sobre la Cotización del Provéaclor que haya
cotizado el menor prcc¡o lotal una vez linalizado el evento de cotizáción -

Nolá 2: "Excluido IVA de acuerdo a lo eslablecido la Ley 1819 de 2016, Atliculo 188, numeral 3, literal n)
Equ¡pos, software y demás ¡mplemon¡os de s¡stemas y comun¡caciones para uso de las Fuetzas M¡l¡tares y la
Policía Nac¡onal, el cual mod¡ficó el adlculo 477 del Estatuto Tnbutar¡o, son b¡enes que no causan el iñpue§to
sobre /as venfás

EY

coñpurádor de €sc¡loioaro 23 puroád¿s, wndoñ
wN r0 PRo 64 B|TS 4500 úmbfarde Eñd miénró
p.ocesador avanzádo, xpo diso HOD+SSD I TB
saTA memófiá RAM 16 GA

VALOR fOTAL ESfIMADO

VALOR ESTIIUADO .ORDEN OE COI\¡PRA

ITEII
OEST¡NO
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIONAL
ESCUELA DE POLICiA RAFAEL REYES

No / DIREC . TELEM. 3.I

Santa Rosa de Viterbo, 1B de Junio de 2020

Capitán
CESAR AUGUSTO SANCHEZ CASTAÑEDA
Jefe Grupo Planeación Policía Metropolitana de Tunja
Carrera 11 Nro. 19-85
Tunja.

Asuntor Solicitud Certificación Plan de Compras

Respetuosamente me perm¡to solicitar a mi Capitán, ordene a quien corresponda sea expedida
la certificación del plan de compras, para real¡zar el proceso de contratación el cual tiene por
objeto "ADQUISICION DE COMPUTADORES DE ESCRITORIO PARA LA ESCUELA DE
POLICIA RAFAEL REYES A TRAVES DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE- 925-AMP-
2019.", lo anlerior ten¡endo en cuenta que se hace necesario para la estructuración del estudio
previo.

$ 4.247 .415,00 $ 135.917.280,00

Ateñtamente.

E LUIS ALBER JAIME TENJO

s-2020-. 0ü4 56 e

Jefe Grupo Telemática Escuela de Policfa Rafael Reyes

E¡edP- f r", ^b..r"* f.r;:z: -
R-,§ É f u" 

^Eú 
J¡ñ td!ü-7

Carera 2 8 98 Santa Rosa de Viterbo
reléfono: 7860136
esrev coesl600loa oov co
Úw ooliciá oov co i'ti,-
lDs oF 000r
VER 3

MI¡IISTERIO OE O:FEIISA

r@

Cantidad Valor unitaro Valor lotal

Apobaoó¡ 27 03 2017

I
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U¡rdadr __,___



:3

¡i

:.

E_1

l:

9c

,EE

:

¿

l@

];
e:!:

:¡
i3éq
3:
¡i
"í, a

":E;
i

I



ac



MINISTERIO DE OEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
ESCUELA DE POLICIA RAFAEL REYES

No. 5-2020 - ü / DIREC TELEM _ 3.1

Santa Rosa de Viterbo, 1B de Juñio de 2020

Mayor
OSCAR ALEJANDRO POVEDA RODRIGUEZ
Jefe Administrativo Policia Metropol¡tana de Tunja
Carrera 11 Nro. 19-85
Tunja

Asunto: Solicitud Cerlificado de Disponibilidad Presupuestal

Respetuosamente me permito solicitar a mi ¡\¡ayor, ordene a quien corresponda sea erped¡do el
Certificado de Dispon¡bilidad Presupuestal, para realizar el proceso de contratación el cual tiene

POT ObJEtO 
.ADOUISICIÓN DE COMPUTADORES DE ESCRITORIO PARA LA ESCUEI,A DE

POLICIA RAFAEL REYES A TRAVES DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE- 925.AMP-
20'19.", lo anterior teniendo en cuenta que se hace necesario para la eslructuración del estudio
previo

Cantidad Valor unitario Valor total
32 $ 4.247 .415 00 $ 135.917.280 00

Atentamenle,

.-,,-

Carera 2I 98 Sanla Rosa de Vnerbo
Telérono:7860130
esrev.coest@policia oov co
www oo!¡oa oov.co $rL

INIEñffigIÚI§TfBEFfO JAIME TENJO
Jefe Gíupo Telemática Escuela de Policía Rafael Reyes

ven 3

MrNrSfEnlo OE OEFEa.¡§A

POLICíA NACIONAL

Rocrb¡do po. 

--

Fecl¡a Horá

60

At)ñha.ót1 27 03 2A17

¡ (a 0

U¡ld6d _____





MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIONAL
ESCUELA DE POLICIA RAFAEL REYES

No. S-2020 - 004 56 s / DIREC - TELEM - 3.I

Santa Rosa de Viterbo, 18 de Junio de 2020

Mayor
OSCAR ALEJANDRO POVEDA RODRIGUEZ
Jefe Administrativo Pol¡c¡a Metropolitana de Tunja
Carrera 1'1 Nro. '19-85

Tunja

Asunto Solicitud Certificado de Disponibilidad Presupuestal

Respetuosamente me permito solicitar a m¡ lvlayor, ordene a quien corresponda sea exped¡do el
Certificado de D¡sponibilidad Presupuestal, para realizar el proceso de contratación el cual t¡ene
por objeto "ADQUISICION DE COMPUTADORES DE ESCRITORIo PARA LA ESCUELA DE
POLICIA RAFAEL REYES A TRAVES DEL ACUERDO IVIARCO DE PRECIOS CCE- 925-AMP-
2019.", lo anterior ten¡endo en cuenta que se hace necesar¡o para la estructuración del estudio
previo

Q4!4?q Valor unitario Valor total
$ 4.247.415,OO $ 135.917.280 00

Atentamenle.

Car¡era 2 8-98 Santa Rosa de Viterbo
Teléfono: 7860136
esfev coesl@oolE a oov co 3rL

lnterrdé¡teaUIS ALBERTO JAIME TENJO
Jefe Grupo Telemática Escuela de Policía Rafael Reyes

aiúF r ú{ ¡itrr¡fi En:¿z

EN LISIEO

rDS . OF 000 r

VER 3

I,I I.I SÍFR]O OF OFFFÑSA

f@)

Aprob¿cón 2i'03 2017

Lhrdadr ____-



s-2020 -0051 85-ES REY

MINISTERIO OE DEFENSA NACIONAL
P.)l C1A ñAO ONAL

ESCTIFLA DE PO.ICiA RAFAEL REYES

lntenderte
LUIS ALBERTO JAII\¡E TENJO
Jele GftrDo TPlernática ESREY
Carera 2 8-98
Santa Rcsa de Viterbo

No s-2020- O05l B5 / suDrE - GUTAH - 29.2s

Santa Rosa de Viterbo 02 de Julio de 2020

AsLlnto Envló lnformación supervtsor contrato

E¡ alerciór a conuñicación ofcrai S 2020-004567-ESREY del 18 dejunio cor¡edrdár¡erte
me per.a'lo env¡ar al Seño" l¡lendente la relación de perso¡al de esla Lrnidad que i ere el
cargo v Oerfr Dá¡á ejercer la posrble supervrsiór det proceso que iere por ob.e:o.ADOiJ S]CION DE COMPUTADORES DE ESCRITORIO PARA LA ESCUELA DE
POI IC|A RAFAEL REYES A TRAVES DEL ACUERDO iIARCO DE PRECIOS CCE 925,
Ah¡p 2019 para la vigencia 2020 con el fin de der in¡cio a la parte coñtraclua, det proceso
antes lencionado asi

GR NOMBRES Y APELLIDOS CARGO TITULO

l=C\ICO EN S ST-IVIAS

Ca-ér¿ 2 3 qa S¡¡1. tosa de \a:erbo
felél.r.r 73^::rr,, - lp 20708
..'.! ¡L¡1¡frpo -!. ¡ov .¡l

IECN CC lAr
TELEMA'I3A

Cao'tár DIANA PAOLA IUARTtNEZ STERRA
-clc G.Joo relP¡'o h!.r1a¡o tSREy

J

l-,¡-

rl



MINISfERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICiA NACIONAL

ESCUETA DE POLICiA RAFAEL REYES

No s-2020-J05I65 / DIREC _ TELEM_ 3.1

Santa Rosa de Viterbo, 21 de julio de 2020

Capitán
DIANA PAOLA I¡ARTINEZ SIERRA
Jefe Grupo Talento Humano ESREY
Carrera 2 Nro. 8-98
Santa Rosa de Viterbo

Asunto: Solicitud asignación supervrsor

Teniendo en cuenta que los diferentes procesos de contratación deben llevar un seguimienlo
de ejecución por parte de un funcionario nombrado como supervisor, respetuosamente me
permúo solicitar a mi Capitán, sea expedida en la matriz adelante relacionada, el listado del
personal en el grado de oficial, subofcial (nivel ejecutivo), que labore en la Escuela de Policía
Rafael Reyes y tenga el cargo y el perfil con conocimiento, para elercer la posible supervisión
del proceso de contratación que tiene por ob.jeto objeto "SERVICIO DE OUTSOURCING DE
EQUIPOS DE IIVPRESIÓN MULTIFUNCIONAL", con el fin de poder dar inicio a la parte
precontractual del proceso antes mencionado

GR APELLIDOS Y NOMBRES CARGO TITULO ACADÉMICO
PROFESIONAL Y/O TÉCNICO

Atentamente

e
Estructurador Estudio Previo

TENJO

l'lL

IJINISTERIO OE TTT TENSA

{ffii

-{o.

l (}_T§H

l4Ho,a l-§-'.P

Carrera 2 8-98 Santa Rosá de Vterbo
Te éfono 7860136
esrev coesl@pohc á_.99!!9

.RTCttns



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICiA NACIONAL

ESCUELA DE POt]CiA RAFAEL REYES

No s-2020-005811 / DIREC - TELEM_ 3.1

Coronel
MARIA EM¡¡A CARO ROBLES
Comandante Policía Metropolitana de Tunja
Carrera 11 Nro. 19-85
Santa Rosa de Viterbo.

Asunto Solicitud asignación supervisor proceso de conkatación

Respetuosamente me permito solicitar a mi Coronel, que teniendo en cuenta la respuesta
emitida por el grupo de talento humano de la Escuela de Policía Rafael Reyes, mediante
comunicación oficial S-2020-005185-ESREY, para la asignación del supervisor del proceso de
contratación que tiene por objeto "ADQUISICION DE COMPUTADORES DE ESCRITORIO
PARA LA ESCUELA DE POLICIA RAFAEL REYES A TRAVES DEL ACUERDO I/IARCO DE
PRECIOS CCE-92s-AMP-2019, sea asignado como supervisor de este proceso el señor:

TITULO ACADEMICO
OFESIONAL Y/O TÉCNICO

Mr¡¡sTERtO OE OETENS,A

R4D¡do por

Focñ6 Hora

Ateniar¡enté

TENJO
Estructurador Estudio Previo

Carr€ra 2 8 98 Sanla Rosa de Vterbo
Telélono 7860136

I.ti^,
esrev coesl@oolÉra oov co
www oolcra oov co

Santa Rosa de Vrterbo 21 de jullo de 2020

GR APELLiDOS Y NOMBRES CARGO

únrd¿¿

PT ACEVEDO BARRERA TECNICO (A) TECNICO EN SISTEMAS
OSCAR ALBERTO TELEMATICA

|'ltl FIF



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIONAL
ESCUELA DE POLICiA RAFAEL REYES

No. 5-2020 - / DIREC - ÍELEM. 3.I

Capitán
CESAR AUGUSTO SANCHEZ CASTAÑEDA
Jefe Grupo Planeación Pol¡cía Metropolitana de Tunja
Carrera 11 Nro. 19-85
Tunja.

Asunto: Entrega estudio previo y solicitud SISCO

Respetuosamente me permito entregar a mi Capitán, en medio físico ei estud¡o prev¡o y
soportes del proceso de contratación cuyo objeto es la'ADQUISICIÓN DE COMPUTADORES
DE ESCRITORIO PARA LA ESCUELA DE POLICIA RAFAEL REYES A TRAVES DEL
ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE- 925-Al\rP-2019.', lo anterior teniendo en cuenta que
se hace necesario para la estructuración del estudio previo.

Asi mismo me permito solicitar, orden a quien corresponda expedir el certif¡cado SISCO
correspondiente al proceso antes menc¡onado

Atentamente,

0045i2

.>
JAIME TENJO

Jefe Grupo Telemática Escuela de Policía Rafael Reyes

Eró6dP6tr L0¡ 
^bro 

r¡ni r{io

Carera 2 8,96 Santa Rosa de Vrlerbo
Telélono 7860136
esrev coest@oolrc¡a oov co
ww oolicia oov co yüi-

1DS - OF,0o0l
VER 3

'¡,INISfERIO 
OE OEFEN§A

POLICiA NACIONALfo)

TÑ (¡IÉO

Aprobacó¡ 27-03 2017

Santa Rosa de Viterbo. 18 de Jun¡o de 2020

--==z===



MINISTERIO OE DEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIONAL
ESCUELA DE POLICiA RAFAEL REYES

No. 5-2020 - / DIREC - TELEM- 3.I

Santa Rosa de Viterbo, 18 de Junio de 2020

Cap¡tán
CESAR AUGUSTO SANCHEZ CASTAÑEDA
Jefe Grupo Planeac¡ón Policia Metropolitana de Tunja
Carrere 11 Nro 19-85
Tunja.

Asunto: EntÍega estudio previo y sol¡citud SISCO

Respetuosamente me perm¡to entregar a mi Capitán, en medio físico el estudio previo y
soportes del proceso de contratac¡ón cuyo objeto es la "ADQUISICIÓN DE CO¡iIPUTADORES
DE ESCRITORIO PARA LA ESCUELA DE POLICIA RAFAEL REYES A TRAVES DEL
ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE- 925-AMP-2019.', lo anterior teniendo en cuenta que
se hace necesario para la estructuración del estudio previo.

004 5 i 2

Asi mismo me permito solicitar, orden a quien corresponda exped¡r el cert¡ficado SISCO
correspondiente al proceso antes mencionado

Atentamente,

S ALBERTO E TENJO
Jefe Grupo Telemática Escuela de Policía Rafael Reyes

R-,*@ f u" {tu D-.r.qí 1v

Care6 2 8-96 Santa Rosa de Virerbo
Telétono 7660136
esrev coest@oolicia oov co
Úw oolicia oov co :tüi^.

MINISTERIO OE OEFENSA

foch. _ 8016 _

@)

1DS Or 0o0 r

VER 3

ÉaitaiIo

Aptabación 27 a3 20i7

Undad ____



No. s-2020-004 5 i 6 / DIREC - TELEM- 3.,I

Santa Rosa de Viterbo, 18 de Junio de 2020

Coronel
MARIA EMMA CARO ROBLES
Comandante Policía l\¡etropolitana de Tunja
Carrera 11 Nro. '19-85

Tunja.

Asunto: Solicitud inicio proceso de contratación

Atentamente.

=
,l'2-_Z-,.-'

I JAIME TENJO
Grupo Telemática Escuela de Policía Rafael Reyes

Fúúñ n Lv.M)etG.¿'

lDS OF 000 r

VER 3

Carrera 2 8 98 Santa Rosa de Vilerbo
Teléfono: 78601 36
esrev coesl@oolrcia oov co $ti-

AIINISTERIO O! D€FEÑS,\

Fscña _ Hor6:_

lw)

Ap¡obaoóñ 21 A3-2017

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
PoLtciA NAcToNAL
EScUELA DE PoLICIA RAFAEL REYES

Respetuosamente me permito solicitar a mi Coronel, estudie la posibilidad de autorizar el inicio
del proceso de contratación en la modalidad orden de compra en Colombia compra ef¡ciente,
que tiene por ob¡eto la "ADoulslclÓN DE CoMPUTADoRES DE ESCRITORIO PARA LA
ESCUELA DE poltctA RAFAEL REYES A fRAVÉs DEL AcuERDo MARco DE pREctos
ccE- 925-AMP-20'19.



No. 5-2020 - / DIREC - TELEM- 3.,f

Santa Rosa de Viterbo, 18 de Junio de 2020

Coronel
MARIA EMMA CARO ROBLES
Comandante Pol¡cía iletropolitana de Tunja
Carrera 11 Nro. 19-85
Tunja.

Asunto: Solicitud inicio proceso de contratación

Atentamente,

Respetuosamente me permito solicitar a mi Coronel, estudie la posibilidad de autorizar el in¡cio
del proceso de contratación en la modalidad orden de compra en Colombia compra efic¡ente,
que tiene por objeto la "ADQUlslclÓN DE CoMPUTADORES DE ESCRITORIO PARA LA
ESCUELA DE POLICIA RAFAEL REYES A TRAVES DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS
ccE- 92s-AtVtP-2019.

004 576

nte LUIS ALBERTO JAIME TENJO
Jefe Grupo Telemática Escuela de Polic¡a Rafael Reyes

EqddoPo lEMo n¡m, rqÉ--

Carera 2 8-98 Santa Rosa de Vilerbo
Ieléfono:7860136
es¡ev coe§t@ool¡cia oov co
www.Do]oa oov,co 5,¡L

,\IINISIERIO OE OEFENS,q

fo)

Ap¡obación 27 03 2017

MINISTERIO OE DEFENSA NACIONAL
PoLtclA NActoNAL
EScUELA DE PoLIciA RAFAEL REYES

.7-,-;=
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MINISTERIO OE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
POLICIA ¡/ETROPOLITANA DE fUNJA

Ho. s-zo6--- 0 : O t S /rnero - enuco - zs.zs

TLrnla 03 de julro 2020

REC
coDtGo
UNPSC

UNIOAD
DE DEST¡NO

DEScRIPcIÓN
CANT

VALORTOIAL
ESfIMADO

16 4321150¡

¡¡16E EscLre a de Policia Rafael Reyes A0201{1 004-005.002
AOOUISICON DE COMPUTAOORES DE ESCRITORIO PARA LA
ESCUELA DE PoLICIA RAFAEL REYES A IRAVES DEL ACUERDO
MARCO DE PRECIOS CCE 925.AMP,2019

Asunto Solicitud certifrcación fondos especiales recurso'16

De manera atenta me permito sol¡crtar a la señora tesorera, tnforme á esta dependencia si existe
disponibilidad presupuestal por recurso 16 para el proceso cuyo obleto "ADQUtStCtóN DE
co[/purADoREs DE EScRrroRto PARA LA EscuELA DE poltctA RAFAEL REYES A TRAVÉS DEL
ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE- 92s-AlvlP-2019" así:

Lo anterior se requiere con el fin de dar continuidad a la solicitud del certificado de disponibilidad
presupuestal.

Alenlamente,

PatrLrle o L SILVA AL RRACIN
Jefe Grupo C ratos Polcia llretropoiitana de Tunja

PRO 03
FLOR I\4ARIA PEDROZA PEDROZA
Tesorera Policla I\retropolitana de Tunja
Carrera 11 19-85
Ciudad

Carera 11 No r9 85 Tunra
Teléfono 3503058347
melun oru@looolrdá o6v rñ
www.oolic¡a.dov có

T.tL

tos oF- 0001
VER 3

MINISTERIO DE DEFENSA

PoLrciA NActoN L@)

Vr/



s-2020-030561-METUN

AREAD - GRUFI .3,1

Tunja, 6 de julio de 2020

Anexo No

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
POLICfA I\,,IETROPOLITANA OE TUNJA
GRUPO FINANCIERO

(!

oxac

Patrulle.o
MARCO FIDEL SILVA ALBARRACIN
Secretario (A)
Carrera '11 1$85
Tunja

Asuñto: respuesta comunicación oflcial No.5-2020-030152 AREAD GRUCO

En atención al comunicado en referenc¡a, de manera atenta me permito informar a esa Jefatura que
a la fecha la Policía l\4etropolitana de Tunja, cuenta con los recursos de fondos especiales para el
proceso contractual, cuyo objeto es "ADQUlslclÓN DE coMPUTADORES DE ESCRITORIO
PARA LA ESCUELA DE POLICIA RAFAEL REYES A TRAVES OEL ACUERDO N¡ARCO DE
PRECIOS CCE-925-AI\,P-2019", por valor de CIENTO TREINÍA Y CUATRO l\¡ILLONES
NOVECIENTOS VEINTE I\¡IL OUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS I\¡CTE, ($134,920,592,00).

Ate¡tamente,

Firmado digilalmente por:
Nombre: Flor Maria Pedroza Pedroza
Grado: Profesional De Seguridad-o3
Cargo: Prolesional De Seguridad-o3
Cédula:40036999
Dependencia: Grupo Financiero
Unidad: Policía lvelropolitana De Tunja
Correo: f lor.pedro/a @coreo.policia.gov.co
oe,lo112020 11.19.57rys

Carrera 11 1945
metun.gf ute@policia govco ir*

INFORMACION PUBLICA



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIONAL
POLICíA METROPOLITANA DE fUNJA

ro. s-zdi# 0 3 0 6 5 $rnero-enuco-zs.zs

lntendente
MARIA ANTONIA CELY MORALES
Jefe PresLrpuesto Polic¡a Metropolitana de Tunja
Carera 11 19'85
Ciudad

Asunto: Expedición solicitud certificado de disponibilidad presupuestal y CDP

Teniendo en cuenta que en el grlpo de contratos no hay un funcionario quien maneje usuario SllF y
actualmente se está realizando los trámrtes co.respondiente para su habilrtación respetuosamente me
permito solic¡tara mrlntendenle, se expedida la solicitud y elcertificado dé drsponibilidad presupuestal para
el proceso qLre tiene por objeto es la "ADQUlslclÓN DE co[¡PUTADoRES DE ESCRITORIO PARA LA
ESCUELA DE poltctA RAFAEL REYES A TRAVÉS DEL AcuERDo t\,tARco DE pRECtos ccE- 925,
Al\,1P-2019" " por un valortotaL de $ 422 545 450,32 discriminados; asi

Tunja 06 de julio de 2020

Atentamente,

Patru

q9
A-02-01.01.04¿.005-02 EoulPos DE coMPUTo (ALl rN oNE)
DE ACUEAOO A ESPEC|F|CAC|O¡1ES lcCñlcAS

RCO FIDEL SILV ALBARRACIN
Jefe Oficana de Contratos METUN (E)

Anexos: dos (dos folios)

"'^'*-'**""^,1 ,
G6. 

" 
¡b c-* & ...41ú& r L/

::#:ffi J*%H,*.l*^'.@ 4.", o'.,, -d. k" l'K-fl,--**,"*,*,qa ,
Carera 11 No 19 E5 Tunta
Teléfono 3503058347
melLn orucooool. á óóv ¿ó
www.oolicia.oov.co

a
\q"
t\t

o

MINISfERIO DE OEFENSA

POLICIA NACIONAL

u'oa¡ É*c,+v -E&.,t I

!¡rHI/
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tto¡a l7t?9

l^r* 1.1
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Reporr. So¡i.irud d. codificado d€ oispon¡bilidád
Presupuo.tal' Coñpobanle

MARIA ANTON A CELY MORALES

1',1920 16.01.01,M'6 POLICIA METROPOLiTANA OE TUNJA

Várorlotal operacion.s

ITEM PARA AFECfACION DE GASfO

DEPENOENCIA POSICION CAfALOGO OE GASTO

M16E ESCUELA OE POLICIA RAFAEL a,0241,01,004-CC5 MAOUT¡tARrA DE OFTCtNA. COñfAgllroAD

looot ,sc or eou,eos oe coMpuro raLLrN oNE)DEacuERoo A EspEcrFrcAcroN Es fEc N cas rNsrfrJcroNAlEs eLAN DE co¡rpRAs No 24 oEL23/01/20

lcoMLr,!.c 
aDo s 2020 030653/aFEAo cRrJco crL 0!.0 "20 j<Rr-' Rac r3

-"^^M*«,,,".*,.,

((

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POL¡CIA NACIONAL
POLICIA ¡TETROPOLITANA DE fUNJA

No.s-2020- - 0 3 36 I $nero-e nuco-zs.zs

runja,2lJULm20

Coronel
MARIA EI\4MA CARO ROBLES
Comañdanle Pol¡cfa Metropolilana de Tunja
Carera 11 19-85
Ciudad.

Asunlo lnforme evaluación evento 88927

Respetuosamente me permito presentar a mi Coronel, el informe de evaluación realizado al evento del
asunto, publicado en ta TVEC con elfin ADQUtStCtÓN DE COMPUTADORES DE ESCRtToRtO PARA
LA ESCUELA DE polrcrA RAFAEL REYES A TRAVES DEL ACUERDo MARCo DE pRECtos ccE-
925-ALIP-2019, asf:

PROVEEDOR RESPUESTA ENVIADO PRECIO BASE

UNION
TEI\,4POBAL
DATACOL

UNION fEMPORAL
DATACOL .

fi471814

171O7 /2020
9:15

17 /41/202A
16:43

135 9r7.280 00

Nueva Era
Solucrones

S,A,S.

Nueva €r¿

Soluciones S.A.s.

¡t411824

135.917.280.00 151.303.744.00

118.329.600.00

-15.386.464,00

Sistelronics
Llda. fi411825

171O712020

16:02
135.917.280.00 1"i8;.C{t0.r)0

P&P Svstems

e.eLeltbElÁ§.-:
#471465

Kev Market S.A.S. -

#472274

1710712020
14:55

13s.9r 7.280,00 149.278.656,00

Key 
^,4arkelS,A,S,

17/O712020
12:53

135.917.280.00 151.528.800,00 -1s 61r.520,00

Pear Solutions
S,A.S,

Pe¿r Solutions
s.A.s. s474865

0a10712020
17:39

135.917.280,00 178.904.257,00 42 986.977,00

UT SEBTAL
ccE

TEcNoLoGíA

UT SERTAL CCT

TECNOLOGIA

§415092

17tO7t2020
15:31

135.917.280,00 128.666.176,00 251.10,1,00

HABDWABE
ASESOFIAS
SOFTWABE

LTDA

I]ARDWART

a§!§98ra5
SOFTWARE LTDA.

r480633

Ic!!ral2]l!De
Coloñrl) S,A,S.

#481028
123.200.000,00

-9.060.160,00

1710712020
16:58Colombia S.A.S. 135.917.280,00 1:t ;r:.21,0.c0

rDs - oF 0001
VER 3

M¡NIS'IERIO DE DEFENSA

PoLtciA NAcroN L

Alt.ia..r 2/l03l2A1i

@)
Radic6{,o ¡lo: __
R€c¡bÉo por: __
Fechá H.rá

13 36r 376.00

l o::i"lB" aHoRRos

174.940.624,0O -.r.Orr rOo OO 
I

I

!istetronics Ltda-

I P&P Sysrems

lColombra S.A.S

,e,ornorol 
r3s.e17.2Bo,oo 144 .977 .440,00



Grupo
Empresarial

Crear de
Colombia S.A.S

Crear de Colombi¿
s.A.s.'s481314

171O712020
16:15

135.S17 280.00 146.90s.920,00 10.988.640.00

CASTOB DAÍA
SAS

CASTOR DATA SAS

#481326
17 /07 /2020

1637 135.917.280.00 124 .846 .7A4 .OO 1 1.0/0.496.00

Uniples S.A
U niples S.A. 11107 t2020

16:40
135.917.280,00 121.649.984.00 14.26/.296.OO

NEX
COMPUTER

S,A S.

N!X_eA!r.e urt8
s.a.s. - fl481191

17 /O7 /2020
16:18

135.917.280.00 124.638.560,00 11_27A_/2A.OO

PROVEEDOR: S sletronics Ltdá
PRECIO OFERTADO: $113 329 600 00

CUMPLE / NO
CUMPLE

La Entidad Compradora debe verificar que el Proveedor no cotizó por encima de
sus precios techo. Para ello, lá Entrdad debe revisar en el formato de Solicitud de
Cotización adjuntado por él Proveedor. C U[,,1PLE

La Entidad Compradora debe elegir la Cotización que cumpla con las
caraclerísticas solicitadas, y que haya cotizado el menor precio relacioñado en la
Solicitud de Cotización y agregarla al"Carrito'

Sisletronics
Ltda

Por lo ántes expuesto, es procedente realizar la sohcitud de compra a través de la TVEC; teniendo en
cuenta que la empresa Sistétronics Ltda, CU[¡PLE con las características solicitadas y colizo el menor
precio rélacioñado en la solicitud de cotización para el événto 88927, de coñformidad con eIACUERDO
¡/ARCO DE PRECIOS CCE. 92s-AMP.2O19

Patru FIDEL SILVA ALBAR IN
Jefe Grupo C ión Policia [,,lETUN (E)

TENJO
Prevros NL,SEFA

,,-*- -"*"".-*} ,é

Carrera 11 19 85 Tunja
Celular 3503058347
melu n orggqopql]li? q9!!c!
www.policia.oov,co l^y,r¡^,

10s-oF- 0001
VER: 3

Aprobación 27-03-2017

Gruoo Empresarial

Atentamente,

Anexo uno (01 fol o) cot zac ón Srstetronrcs Lkla


